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PROYECTO DE LEY 

Sobre reordenación del sector petrolero. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación cn cl BOLETÍN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas pre- 
sentadas al proyecto de Ley sobre reordena- 
ción del sector petrolero. 

Palacio del Senado, 4 dc diciembre de 
1984.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Gru o Parlamenta- 

(C. al S.) 
rio Catauña P al Senado 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el apartado tres del artículo tercero, del refe- 
rido texto. 

EN MIEN DA 

Redacción que se propone: 

((Artículo tercero 

Tres. Los nombramientos de Presidente, 
Consejero y personal de CAMPSA, se ajusta- 
rán a las reglas generales aplicables a las So- 
ciedades Estatales contempladas en el artícu- 
lo sexto 1 ,  a) de la Ley General Presupuestaria 
y a lo estipulado en los respectivos Estatutos ’ 
de Autonomía de las Comunidades Autóno- 
mas.. 

JUSTIFICACION 

El artículo 53 del Estatuto de Autonomía de 
Cataluna establece que la Generalidad de 
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acuerdo con lo que establecen las Leyes de 
Estado designará sus propios representante 
en las empresas públicas del Estado cuy, 
competencia se extienda al territorio catalái 
y que por su naturaleza no sean objeto d 
traspaso. 

Palacio del Senado, 3 de diciembre d 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell 

ENMIENDA NUM. 

Del Grupo Parlamenta 
rio Popu ar (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampz 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regls 
mento del Senado, formula la siguiente er 
mienda al articulo 1.0, uno. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: aEl Gobierno podrá acorda 
transmisión . . .y> ,  debe decir: .El Gobiern 
transmitirá, en el plazo de seis meses a conta 
desde la entrada en vigor de esta Ley...». 

JUSTIFICACION 

CAMPSA debe contar cuanto antes con la 
activos a que se refiere el articulado de est 
Ley. La redacción que se nos propone es u 
tanto ambigua. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Portz 
voz, Juen de Arespecochega y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Gnipo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la sigiiente en- 
mienda al artículo 1.0, uno. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dicc: U .  . . de la totalidad de los bie- 
nes y derechos dc que es titular el Estado y 
que están afectados al Monopolio de Petró- 
leos.#, debe decir: «. . . la totalidad de los ac- 
tivos fijos de que es titular el Estado y que se 
hallan adscritos a los fines de dicho Mono- 
p1io.n. 

JUSTIFICACION 

Mejora de la redacción v del contenido del 
texto. En esto último, se recuerda que el Pro- 
tocolo firmado en julio de 1983 entre el Minis- 
terio de Industria y Energía y las compañías 
refinadoras hablaba de aactivos fijos. afecta- 
dos al Monopolio por el patrimonio del Esta- 
do y no de «la totalidad de los bienes y derc- 
chos M. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Porta- 
voz, Juan de Arerpacochege y Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1.0, uno. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: u .  . . y que están afectados al 
Monopolio de Petróleos.)), debe decir: «. . . v 
que están afectados a dicho Monopolio.)). 

J U STIFICACION 

Mejora de la redaccibn. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1.0, dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: uEl valor de los bienes y dere- 
chos a transmitir asciende a 100.928 millones 
de pesetas ... P, debe decir: «El valor de los ac- 
tivos fijos a transmitir se valorará de acuerdo 
con criterios de objetividad, transparencia y 
debida atención a los intereses de los consu- 
midores ... P. 

La cantidad de 100.928 millones se ha obte- 
nido de forma que no explica demasiado bien 
la Memoria que acompaña al Proyecto de Ley 
remitido al Congreso de los Diputados. Es 
también preferible hablar de «activos fijos)) 
en vez de ((bienes v derechos)). 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Cmpo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

EI Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senadi, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1.0, dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «El valor de los bienes y dere- 
chos a transmitir asciende a 100.928 millones 
de pesetas...)), debe decir: «El valor de los bie- 
nes y derechos a transmitir se calculará si- 
guiendo criterios de objetividad y transparen- 
cia.. . )). 

J U  STIFICACION 

Enmienda condicionada al rechazo de la 
anterior . 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1.0, dos. 

ENMIENDA 

De adición. 

El primer párrafo del punto dos del artículo 
primero debe terminar: 

«. . . se realizará de acuerdo con los crite- 
rios gencralmentc aceptados, atenikndose a lo 
preceptuado por la Ley de Expropiación For- 
zosa en caso de ser propiedad de terceros.» 

JU STIFICACION 

Especificar la vaga expresión ((criterios gc- 
neralmente aceptados)). 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1.0, 8, b). 

ENMIENDA 

De adicibn. 

Añadir, al final del apartado b) del punto 8 

((. . . relaciones que se establecerán median- 
te acuerdos libremente pactados entre las 
partes y que respeten los derechos adquiridos 
por los concesionarios actuales.» 

del artículo primero: 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica de la Ley. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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